
NO REPONE

EDICTO
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y

Comercial  de  la  SEGUNDA  Nominación  de  Rafaela,  en  los  autos  caratulados:

“MUNICIPALIDAD  DE  RAFAELA  C/  OGGERO,  DIONISIO  JOSE  S/

APREMIO FISCAL MUNICIPAL CUIJ 21-24197706-1”,  De conformidad con

lo dispuesto por los arts.  67 y 77 del C.P.C.,  no habiendo los herederos de SR.

DIONISIO JOSÉ OGGERO DNI 6.268.373, comparecido a estar a derecho dentro

del término de ley, declárese rebeldes a los mismos por falta de presentación en

juicio. Notifíquese. Fdo.: Natalia Carinelli Abogada – Secretaria; Matías R. Colón –

Juez a/c. Rafaela, ___ de _________ de 2026.

Por lo que se publica el presente SIN CARGO de acuerdo a lo normado por la Ley

Provincial Nº 3456.-
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